	Fecha
	16 de julio de 1962
	 Sesión número
	30

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Natividad Rangel Robert. Gerardo Chacón Vega, Olman Durán Chavarría. Isaías Marchena M. y Héctor Bogantes Z. Felix Campos López. Iris Corrales.William Abarca. 

	Recurrido: No disponible.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención arbitraria.

	Respuesta del recurrido: No disponible 

	Parte dispositiva
	Se acuerda archivar el expediente (Por estar en libertad absoluta, las personas a favor de las cuales se recurre)


N° 30
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente),  Valle, Elizondo, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo y de los suplentes Loría, Casafont y Monge.
Artículo IV
Por estar en libertad absoluta, las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Natividad Rangel Robert a favor de Antonio Huggins D´Casta; el de Gerardo Chacón Vega; el de Olman Durán Chavarría; el de Isaías Marchena M. y Héctor Bogantes Z.; el de Felix Campos López; el de Iris Corrales a favor de Adolfo García Barberena y Nicolás Arrieta Sánchez, y el de William Abarca a favor de Ezequiel Abarca Abarca.
